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DESPACHO  DE COMISIÓN 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 07 días del 

mes de mayo del año 2020, se constituye la Comisión de INDUSTRIA 

COMERCIO, TURISMO Y DEPORTES de la Cámara de Diputados de la 

Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el 

Proyecto de RESOLUCIÓN, contenido en el Expte. Nº 106/20,de autoría de 

la Diputada Provincial Adriana Díaz y caratulado:”SOLICITASE AL P.E.P 

LA COLOCACIÓN DE SEPARADORES EN LOS COMERCIOS QUE 

DISTANCIEN A VENDEDORES O CAJEROS DE LOS CLIENTES, Y 

EVITAR POSIBLES CONTAGIOS”.- 

---Luego de su correspondiente análisis esta comisión resuelve: 

 PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 

presente proyecto de  RESOLUCIÓN. 

 
LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 
 
 

ARTÍCULO 1°.- Solicitase al Poder Ejecutivo Provincial y por su intermedio a 
los ministerios y dependencias que correspondan, para que se establezca 
dentro de las medidas preventivas provinciales, la colocación de separadores 
en los comercios habilitados para funcionar durante el aislamiento social, 
preventivo y obligatorio, que distancien a vendedores o cajeros de los 
clientes, y evitar posibles contagios en la provincia.- 
  
ARTÍCULO 2°.- De forma.- 

FIRMANTES:  Dip. MURUA PALACIO, Marcelo – Dip. RIVERA VILLALBA, 
Diego Maximiliano –  Dip. MARENCO, Guillermo Ramon – Dip. AVILA, Hugo 
Daniel – Dip. PONFERRADA, Maria Natalia – Dip. NOBLEGA, Marisa – Dip. 
ANDERSCH, Jorge Ruben.- 
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